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Contrato de servicio de a rrend amiento d e eq uipo · 111ult ifu ncionalcs 
Tribunal <le Ética Gubernam en tal 

Libre gestión. 

Contra to :X.0 T EG-17/2021 

Nosolros. por una parte, .José Néstor Mauricio Castm1eda Soto. de    afios de edad. abogado 

y notario. salvadoreño. del domicilio de la ciudad y departamento de , portador de mi 

Documen!o LJn ico de Identidad número  que vence el día veintidós 

de jul io de dos mi l ve in tiuno, y con Taijeta de ldentilicación Tributaria nCnnero  

, acluando en 111 i calidad de Presidente y Representante Legal 

del Trihuual d e É tic:-1 G ubernamenta l, institución de derecho público, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, con autonomía en lo técnico. administrativo) presupuestario para el ejercicio de las 

funciones y atribuciones que le señala la ley. de este domicilio. con Tar:jcta de Identificación Tributaria 

número cero eis uno cuatro-cero uno cero siete cero eis-uno cero uno-nueve. que en adelante me llamaré 

el "Contratante" o el "TEG": y, por otra pé1!1e. el señor. Césa r Augusto Pacas Ramírez, de  

 años de edad, ingeniero electricista, salvadoreño. del domicilio de la ciudad y departamemo de  

. portador de mi Documento Único de Identidad número 

, que vence el día siete de enero de dos mil veintiséis. y con ra~j ela de Identificación Tributaria 

número , facu ltado para suscribir 

actos como el presente en mi calidad de Director Secretario y Representante Lega l de la sociedad lUCOH 

El Salvador, Sociedad Anónima d e Capital Variable, que puede abrev iarse nJCOll El Salvador, S.A. 

de C.V .. de nac iona li dad salvadoreña. de este domicilio y con lar:jeta de Identificación Tributaria número 

cero seis uno cuatro-dos cuatro cero seis ocho siete-cero cero uno-nueve, que en el transcurso de este 

instrumento me denominaré la "Contratis ta": y. en las calidades antes expresadas. manifestamos: Que 

convenimos en celebrar el presente contrato de servicio de a rrendam icnto de equipos m ultifuncionales, 

el cual se sujetará a lo establecido en la Ley de Adquisicionc y Comrataciones de la Administración 

Pública (Lt\Ct\P) y su Reglamento (R!-:1.t\C/\P), en los términos de rcft!rencia aprobados y en la oferta 

presentada por la Contratista. así como en las cláusulas siguientes: CLÁUSGLA PlUMERA. OBJETO 

DEL 'O NTRATO: 1::..1 presente contrato tiene por objeto el servicio d e arrendamiento de tres equipo 

multifu nciona lcs ubicados en la oficina central del Tribunal de Ética Gubernamental, en ochenta y siete 
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El presente contrato en su versión original contiene datos personales 
y elementos de carácter confidencial. En ese contexto, es oportuno 
proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme a 
lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública, se extiende la siguiente versión pública:



avenida , ur, número siete, colonia Escalón, San Salvador. CI servicio será prestado durante el pla7o y 

forma establecido!:> en el presente contrato y demás documentos comract11ales. CLÁUSULA SEGUNDA. 

DOCUMENTO CO TRA.CTGALES: Forman pai1e integral de e te conlratu. y con plena fuerza 

obligaloria para las partes contratantes. los siguientes documentos: a) Los ténninos de referencia 

aprobados para el proceso de libre gestión número T~G-nueve/dos mil veintiuno: b) La ofena de la 

Contratista) SU() documenlos anexos: e) La adjudicación del servicio real inda por e l Presidente de este 

Tribunal, según consta en la recomendación de adjudicación de focha dos tk marl.o de dos mil veintiuno, 

actuando de conformidad con la delegación del Pleno, contenida en el Acuerdo número q uince-Tl~G-clos 

mil vcinli uno, punto cinco, de la sesión ordinaria nú mero cuatro-dos mi 1 veintiuno, de fecha trece de enero 

de dos mi l ve int iuno, de conformidad con lo establecido en los artículos diec iocho inciso segundo LACJ\P 

y ve int idós de l Rl ~LACA P . La adjudicación aludida se suj eLa a lo establecido en !a reCerida ley y 

reglamento, l!n las espec ificaciones técnicas aprobadas para dicha contratac ión y en la oferta del servicio: 

d) !.as modificaciones y ac larac iones efectuadas por el TCG, si la hubiere~ e) La garantía de cumpli miento 

de contrato; f) Los documentos de modificación y/o prórroga del contrato, en caso de haberlos a futuro; 

}· g) Otro. documentos que emanaren del presente contrato. los cuale., son complementarios entre sí y 

serán inlerpretado en forma conjunta. En caso de discrepancia entre los documentos ames señalados y el 

contrato. pre\aleccrá el último. CL ÁUSULA TERCERA. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL 

SERVICIO: La Contrati!:ita proveerá al Tribunal del servicio de arrendam iento de tres eq ui pos 

multiCuncionalcs. de conformidad con el sigu iente detalle: 

Íkm -Cantidad de 
1·qu ipos Servicio contratado 

_ 11111ltíí1111donuks 

/\nentlamiento de equipo 
rnultifu ncional a color, marca 

1 1 Ricoh. modelo MI' C'150 1 

2 /\ nendamiento de equipos 
2 mullifimcionalcs blanco y negr•). 

marca Ricoh. ruodclo MP2555 

\fc~c~ Cll <[ ll C Sl' 

prcstarii el 
strvício 

De febrero (\ 

diciembre de 
2021 

l. bicación fi sic11 de Jo, equipo; 

Pasillo dond<.; se 
(iem:ral Je Adm 

encuenlra la Gerencia 
inistración y f inan1.as, 
os y J>lanificació n de la 
ITEG. 

Rccu1·sos l lu111an 
ufici 11a cc111ral de 

l lnida<l de Adquisiciones } 
Contratac i om:~ l nstilucional (l TACI) ~ 

l a la lnfonuaeión de la 
ITJCG. 

Unidad de Acccs< 
olicina c1.:ntral de 

El servicio de arrendamiento. incluirá como mínimo los siguiente servicios para los equipos: a) 

\/tanlenimienlo pre\ enlivo cada tres meses; b) Mantenimiento correctivo cuando lo requieran los equipos: 

e) Sumini tro de lÓ1H.:r a color y monocromático; y . d) Labor y partcs. El papel será proporcionado por el 

Contratante. C LÁUSULA CUARTA. FUE1'TE Dli LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE 

PAGO: La obl igación de pago del Contratante, emanada del presente instrumento, será cubierta con cargo 
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al fondo General del Estado y se hará con aplicación a la cifra presupuestaria que para tal efocto certificó 

la Unidad rinanciera Institucional. El Contratante se compromete a cancelar a la Contratista hasta un 

rnonto lota! <le nueve mil cuatrocientos cinco 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (USD 

S9,405.00); de conformidad con el siguiente detalle: 

Precio total P1·(·c.:io (S) con 

i 
ic~m Pr(·dv 

('nncicfacl d• Limiu.·dc 
IVA incluid{) 

(.~nfid.ad Senrici() OlC11sval por ser·vicios Precio co1al 
(Q¡)j$1s/ i rupresioncs por cx<:edenft'.."! 

de l"tl''il>OS co11t'rah1do equipo IVA ($) 11 meses cu 
induido 

r'Ct¡ueridos ~srnhJeridas po..- roes 
CoJ)i:uJimprc~i 

ones 

Arrcndam ient ! 
o de equipo 

9.500 (3,000 a color rnullifuncional Color: $0.15 
1 

l 
a color, marca 

$675.00 
$675.00 J 1 $7,425.00 y 6,500 B/N o 

B/N : $0.03 
R icoh, modelo monocromá1icas) 

11P C4501 ·-
Am~ndam i.:n t 

o de equipo 
nrn 1t i funcional 

2 2 blanco y 590.00 $ 180.00 11 $1 .980.00 3.000 por equipo B/N: $0.03 
negro. ni arca 
Ricoh. modelo 
Ml'2555 

Precio total S9,405.00 

El monto total a pagar incluyctodos los impuestos, casas y contribuciones que deba cancelar la contratista 

en razón de la prestación del serv icio objeto del presente contrato. De conformidad con lo establecido por 

la Dirección General de Impuestos Internos (DGJT) del Ministerio de Hacienda, el TEG ha s ido designado 

como agente de retención del impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios 

(l VA); por lo que deberá retener, en concepto de anticipo de dicho impuesto. e l uno por ciento ( 1 %) sobre 

el precio de los bienes que adquiera o de los servicios que le presten todos aquellos contribuyentes de ese 

impuesto. La retención será aplicable en operaciones en que el precio de venta de los bienes transferidos 

o de los servicios prestados sea igual o superior a cien dólares de los Estados Un idos de América 

($100.00). Por lo tanLo, dicha medida será aplicada en el pago que se le realice a la Contratista. E l pago a 

la Contratista por e l servicio objeto del presente contrato se harán efectivos después de cada servicio 

prestado, en la cuenta estipulada por la Contratista en e l anexo siete, folio seis de la ofcita técnica 

económica, en el plazo de sesenta (60) días calendario, después de la presentación de la respectiva factura 

de consumidor final , por parte de la Contratista y suscrita, junto con el admin istrador del contrato. el acta 

de recepción en que conste que el servicio se recibió a sati sfa.cción. Si durante la vigencia de este contrato 

no se llegase a agotar e l monto total del mismo, el TEG no estará en la obli gación de pagarlo~ ya que 
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únicamente pagará por los servicios que efectivamente se hayan recibido, no generándose la ob li gación 

de prestarlos para la contrati sta, cuando los mismos no se hayan requerido. CLÁUSULA QUINTA. 

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y VIGENCIA : El contrato estará vigente desde su 

suscripción hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno. El plazo de ejecución será a pé!rtir 

del mes de feb rero de dos mil veintiuno, en la iecha estipulada en la orden de inicio que emita el 

ad ministrador del con trato hasta el treinta y uno (31) de diciembre de dos mil veintiuno. CLAUSULA 

SEXTA. GARANTÍA: La Contratista otorgará a favor del TEG, dentro del plazo de diez días hábiles, 

posteriores a la fecha de la recepción del contrato debidamente legalizado, una garantía de cumplimiento 

de contrato por Ja cantidad de novecientos cuarenta 50/100 dólares de los Estados Unidos de América 

(USD $940.50), equivalente al di ez por dento (10%) de la suma tota l con tratada, para asegu rar que 

cumplirá con todas las c láusulas establecidas en este contrato y que el servicio contratado será entregado 

y recibido a en tera satisfacció11 de l TEG. La garamía deberá estar vigente a parti r de la suscripcíón del 

contrato hasta el treinta y uno de enero de dos mil veintidós; podrá ser emitida por Bancos, Sociedades 

de Seguros y Afianzadoras Extranjeras o Sociedades de Garantías Reciprocas (SGR), siempre y cuando 

lo hicieren por medio de alguna de las instituciones del Sistema Financiero, acwando como entidad 

confirmadora ele Ja emisión. Las compañías que emi tan las referidas garantías, deberán estar autorizadas 

por la superinlendencia del sistema financiero. No se admitirá títulos valores. CLÁUSULA SltPTl!VfA: 

OBLIGACIONES DE LAS PARTES: 1) Obligaciones de la Contratista: a) Garantizar el buen 

funcionamiento de los eq uipos arrendados, brindando el respectivo manlenimiento preventivo cada tres 

meses, y el man tenimiento correctivo cuando lo reql1i eran los equi pos indicados en la cláusula tercera del 

presente contrato; b) Proveer de todos los insumos (materiales, herram ientas y/o equipos) que sean 

necesarios para la realización del rnantenimienlo prevemivo de los equipos indicados en la cláusula tercera 

de este contrato; e) En el caso que algún equipo presen te fa ll as y requiera más de un día en repararse, 

deberá proporcionarse otro equipo con igual es o superi ores características, en e l plazo máximo ele un día. 

<l) Si uno o todos los equipos presentan fal las consecutivas o se dcterm i na que no tienen arreglo, dcbcrá(n) 

ser sustituido(s) por un equipo con especificaciones técnicas iguales o superiores, en un plazo máximo de 

qui nce días; e) Proveer ele todos los insumos y repuestos que requieran los equipos, como loner, unidades 

ele imágenes o revelado, entre otros; a excepción del papel que será por cuenta del contratante. Responder 

por cua lquier daño que pudiese ser ocasionados a los equipos, por parte de su personal técnico, durante la 

prestación del servicio; f) Informar de inmediato y por escrito al admini strador del contrato, si durante el 

manteamiento preventivo. se detectase cualquier falla, despedecto o problema en los equipos; g) Atender 
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las llamadas de emergencia que e;:l administrador de contrato le realict!, y rcsrondcr en un pla/.o máximo 

de veinticuatro (24) horns a partir de la recepción ele lél llamada, para revisar. reparar o sustituir los 

equipos; h) Contar con un stock de repuestos o partes en plaza, para rroporcionar el respectivo 

mantenimiento preventivo y/o corrcctívo a los equipos indicados en la cláu~u la tercera de este contrato. 

2) Obligacionc del Contratante: a) Proporcionar a la Contratis1a, la información necesaria que ésta 

requiera con relación a lo servicios objeto de este contrato~ b) Reportar a la Contratista de forma oportuna 

obre cualquier anomalía o falla en el servicio que ésta proporcione: e) Realizar el pago por los servicios 

reci biclos. de conform iclad a la cláusula cuarta ele este contrato: y, el) Pagar por las copias o impresiones 

que excedan del volumen contratado en la cláusula cuarta de este contrato. CLÁUSCJLA OCTAVA. 

ADMTNlSTRACIÓN DEL CONTRA TO: l .a Contratista será responsable de la ejecución del contrato. 

teniendo como contraparte en la administración del mismo al Gerente General de Administración ) 

f-inanzas del TEG, quien verificará el cumplimiento de las obligaciones establecidas en este instrumento. 

Dentro de las funciones que corresponden a la administración del contrato están: a) Verificar la buena 

marcha y el cumpl im iento estricto <le las obligaciones contractuales; b) Elaborar oportunamente los 

inl'ormcs de avance de la ejecución del contrato e informar de ello a la Unidad de Adquisiciones y 

C'ontrataciones Institucionales -lJJ\Cl- y a la Unidad responsable de efectuar los pagos o. en su defecto, 

reportar los incumplimientos~ e) Informar a la UACI sobre posibles incumplimientos de obligacionc 

atribuibles a la Contrati ta. para que gestione ante el Pleno el inicio del procedimiento para la aplicación 

de sanciones; d) Conformar y mantener actuali:t·ado el expediente del seguimiento ele la ejecución del 

contrato. ele tal manera que contenga el conjunto de documentos necesarios que sustenten las accione~ 

realizadas desde que se emite la orden de inicio, cuando aplique, hasta la recepción final del suministro 

contratado; e) Elaborar y suscribir conjuntamente con la Contratista, el o las actas de recepción (parciales 

y definitiva) del servicio, de conformidad con lo establecido en el artículo setenta y siete del RELACAP, 

entregando copia a Ja Contratista y a la uACl )' remitiendo el original a la l ni dad rinanciera Institucional 

(UH); f) Remitir a la l IJ\Cl en un plazo máximo de tres días hábiles posleriores a la recepción total de lo · 

servicios que corresponda admin istrar, en cuya ejecución no exista incumplimiento, copia del acta 

respectiva; a fin de que ésta proceda a devolver a la Contrati sta la garantía correspondicnle; g) Gestionar 

ante la UACI las modificaciones al contrato, una vez identificada la necesidad; h) e mitir informe final 

sobre el dcsempet"ío de la Contratisla y remitirlo a la UACf; i) Emitir la orden de inicio correspondiente; 

y. j) Cualquier otra función que corresponda, de conformidad con las cláusulas del presente contrato, a 

los artículos ochema } do<>-bis de la J ,AC/\P y setenta y cuatro y setenta y sit: tt: del RCLACAP. 
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CLÁUS ULA NOVE NA. M O DTFlCACIÓN: Serú del criterio exclusivo de l Tl..:CJ la determinación de 

las necesidades, por Jo lanto podrá aumentar o disminuir e l alcance de los servicios, modificar sus 

cláusulas o am pi iar plazos ) vigencia_ antes del vencimiento de lo" 111 isrnoc;. cuando concurrnn 

circunstancia imprevistas ) comprobadas. tal como se establece en el artículo ochenta y tres-A de la 

L/\CAP; en caso de aco rdai ta les modi íicacioncs el TEG emitirá el respectivo acuerdo y ambas partes 

suscribirán el documento de modificación: los cuales formarán parte integral del contrato. l ~ n 

consecuencia. la cantidad a pagar a la Contratista podrá variar en aumento o disminución. pero si fuere en 

aumento será hasta un máximo equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato. En caso de 

aprobarse el incremento o dism inución del valor del contrato, la garantía de cumplimiento de contrato 

variará en la misma proporción. C LÁUSULA DÉCTMA. PRÓRROG A DEL CONTRATO: EJ presente 

contralo de servicios podrá prorrogarse una sola vc1. por un período igual o menor al pactado. siempre 

que las condiciones del mismo permanezcan favorables al n -:G y que no hubiere una mejor opción. de 

conformidad a lo establecido en el artícu lo ochenta y tres de la LA CAP; en tal caso, se emitirá el acuerdo 

respectivo y se procederá a la elaboración y suscripción del documento de prórroga del contrato. que será 

suscrito por las partes. La garantía de cumplimiento de conLrato deberá prorrogarse o presentar una nueva 

garantía. por un plazo equivalente al de la prórroga. CL ÁUSULA DÉCL\1A PRI MERA. CASO 

FORTUJTO Y FUERZA MAYOR: Las partes quedarán exentas de responsabilidad por cualquier 

incumplimiento de l presen te contrato, cuando se deba a razones de caso for tuito o rucrza mayor; es decir, 

únicamente por aquellos eventos imprevistos que escapan al control razonable o que no es posible resistir 

para una o ambas partes, que incluyen. a manera de ejemplo: fenómenos naturales, disturbios. guerras, 

operativos mi li tares o policia les. incend ios, rayos, explos iones, terremotos, huelgas, pandemias. 

inundaciones o confiscación. C LÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. PROHJ BlC LÓN DE CF:SJÓ N: 

Salvo autoria1ción expresa del f'EG. la Contrati~ta no podrá transferir o ceder a n inglin título, los derechos 

) obligaciones que emanan del presente contrato. La transferencia o cesión efectuada sin la autorización 

antes referida dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose; además a hacer electiva la garantía de 

cumpli miento de contrato. C LÁUSULA l>fi~CJMA TE HC l<:RA. CONFIDJO:NC l AUDAD: La 

Contratista se compromete a guardar la confidencialidad de toda información revelada por la Contratante. 

independientemente del medio empleado para transmitirla. ya sea en forma verbal o escrita. ) se 

compromete a no revelar dicha información a terceras personas, salvo que la Contratante la autorice en 

forma escrita. La Contratista se compromete a hacer del conoci miento de terceros, ún icamente la 

información que sea estrictamente indispensable para la ejecución encomendada) a manejar la reserva de 
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la misma. estableciendo las medidas necesarias para asegurar que la información revelada por la 

Contratante se mantenga con carácter con fidencia l y que no se uti lice para ningún otro fin que el del 

presente contrato. CLÁUSlJLA DÉCIMA Cl JARTA. SANCIONES: En caso de incumplimiento. la 

Contratista expresamente se somete a los proced imientos administrativos y a las eventuales sanciones que 

pudieran imponérsclc, de conformidad a lo establecido en los artículos ochenta y cinco, noventa y cuatro. 

ciento cincuenta y ocho y ciento sesenta de la LAC/\P. en relación con los artículos ochenta y ochenta~ 

uno del RELACAP: dichas sanciones podrán consistir en la imposición de multa por mora. inhabilirnción 

de la Contratista de uno hasta cinco años, o caducidad del contrato; lo anteri or. dependiendo del 

incumplimiento en que haya incurrido la Contratista. CLÁUSULA DÉCIMA QU INTA. 

TERMINACIÓN JlTL ATli:llAL: Las partes Contratantes podrán acordar la extinción de las ob ligaciones 

contractuales en cualquier momento. siempre y cuando no concurra otra causa de terminación imputable 

al Contratisra y que razones de interés público hagan innecesaria o inconveniente la vigencia del contrato. 

sin más responsabilidad que la que corresponda al servicio parcialmente ejecutado, tal como se establece 

en el a1tículo noventa y cinco <le la LACAP. CLÁUSUL A DÉCIM A SEXTA. SOLUCIÓN DE 

CONFLICTOS: En caso de conflicto, ambas partes nos sometemos a sede judicial, señalando pa ra rat 

efecto como domicilio especial la ciudad y departamento de San Salvador. a la competencia de cuyos 

tribunales nos sometemos. En caso de embargo a la Contratista. la Contratante nombrará al depositario de 

los bienes que se le embargaren a la primera, quien releva a la Contratante de la obligación de rendir fian/a 

y cuemas, comprometiéndose la Contratista a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales 

aunque no hubiere condenación en costas. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPT IMA. INTERPRETACIÓN 

DEL CONTRATO: El Tl·:G se reserva la facu ltad de interpretar el presente contrato de conformidad a la 

Consti tución de la República. la LACAP, el RELAC/\P, la l,ey de Procedimientos Administrativos (LPA). 

demás legislación apl icable y los principios generales del derecho administrativo y de la forma que má 

convenga al interés público que se pretende satisfacer de forma directa o indi recta con la prestación objeto 

del presente instrumento: en tal caso. podrá girar por escrito las instrucciones que considere comeniente-.. 

La Contratista expresamente acepta tal disposic ión y se obliga a dar estri cto cumpli mien to a las 

instrucciones que dice e l TEG. CLÁUSULA D ÉCIMA OCTAVA. MARCO LEGAL: El presente 

contrato queda sometido, en todo a la Constitución de la RepLiblica, la LACJ\I' , el RET.ACAP. la LPA y. 

en forma subsidiaria. al resto de leyes de la Rcrública de El Salvador, apl icables a este contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. PROIITBJCTÓN DE TRABAJ O INFANTIL: i durante la 

ejecución del contrato la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de 'I rabajo ) 
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Pre' isión Social comprobare incumplimiento por parte <le la Contratista. a la normativa que prohíbe el 

trabajo infantil y pwtegc a la persona adolescente trabajadora, se tramitará e l procedimiento sancionatorio 

que dispone el a1tículo ciento sesenta de la LACA P. Para determinar el comcl irnicnlo o no. durante la 

~jccución del contrato. de In conducta tipificada como causal de inhabilitación en el artículo cienLo 

cincuenta y ocho Romano V. letra b) de la LACAP. relaLiva a la invocación de hechos falsos para obtener 

la adjudicación de la contratación. se entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa. por 

parte de la Dirección General de Inspecciones de Trabajo. si durante el trámite de reinspección se 

determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción o. por el contrario. si se remitiere a 

procedimiento sancionatorio y en éste último caso deberá tina li/.ar e l procedimiento para conocer la 

1'l:solució11 linal. CLÁUSULA VIGÉSIMA. COMUNlCAClONES Y NOTIFICACIONES: Todas las 

comunicac iones o noti1icaciones referentes a la ejecLción de este contrato serán vál idas solamente cuando 

Sl!an hechas por escrito a las personas y en las direcciones que las partes Contratantes señalen. Así nos 

exprl!samos. leímos este documento y por estar redactado conforme a nuestra voluntades lo ratificamos 

y suscribimos en dm, ejemplares originales, uno para cada parte, en la ciudad y departamento de San 

alvador, a los nueve días del mes de marzo de dos mil veintiuno. 

"Cont ra tante" 

César Augusto Pacns Ramírcz 
Representa nte l .cgHI 

RIC OTI El Salvador, S.A. de C.V. 
"Co11 fr a tis ta" e 

Ante mí, Eva Marcela l·.scobar Pérez. abogada y notaria, del domicilio de . departamento de  

: comparecen. por una parte. el doctor .José éstor Mauricio Castaneda Soto, de    

aílos de edad, abogado y notario, salvadoreño. de cs1c domicilio, a quien cono7.co e identifico por medio 

ele su Documento Único de Identidad número , que vence el día 

veint idós de julio de dos mil veintiuno, y de su Tarjeta de: ldenti fícación Tributaria número    

 actuando en su calidad de Presidente y 

Rcprc<>entante Legal del 1 ribuna l de Ética Gubernamental, de este domicilio. con raijeta de Identificación 
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   años de edad. ingeniero electricista. salvadoreílo. del domicilio de la ciudad ~ 

departamento de . a qu ien no cont)/.CO pero identifico por medio de su Documento Ún ico de 

Identidad número , que vence el día sit.!tc de enero de dos 

mi l veintiséis, y de su Taijeta de Jdenti ficación Tributaria número  

. facul tado para suscribir actos como el presente en su calidad de Director 

Secretario y Representante l ,egal de la sociedad RTCOH EJ Sa lvador, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, que puede abreviarse RICOII El Salvador, S. A. de C. V. , de nacionalidad !->a lvaclorcña, de este 

domicilio y con Tarjeta de Identificación Tributaria número cero seis uno cuatro-dos cuatro cero seis ocho 

siete-cero cero uno-nueve. que en el transcur o de este instrumento se denominará la "Coutrati ta'"; 

qu ienes me presentan el documenlo que antecede, fechado en esta ciudad este díu, redactado en cuatro 

fo lios de papel simple, por med io de l cual OTORGARON un contrato de servicio de arrendamiento 

el e tres equi pos multifunciona lcs, por un rnonlo total de nueve mil cuatrocientos cinco 00/100 dóla res 

de los F.stados Unidos de América (USD $9,405.00). monto que incluye el fmpuesto a la transferencia 

de bienes muebles y a la prestación de servicios ( 1 V A). U TF.G pagará a la Contratista en razón del sen icio 

prestado a satisfacción y con ap licación a la cifra presupuestaria, que para tal efecto cenificó la Unidad 

Financiera Institucional. El pago a la Contratista por el servicio objeto del presente contrato se harán 

efectivos desput!s de cada servicio prestado, en la cuenta estipulada por la Contratista en el anexo 7. folio 

cuatro de la oferta técnica económica, en el plazo de sesema (60) días calendario. despu¿s de la 

presentación de la respectiva factura de consumidor final , por parte de la Cont ratista y suscrita, junto con 

el administrador del conlrato, el acta de recepción en que conste que el servicio se recibió a satisfacción. 

En dicho instrumento se estipularon otras cláusulas, tales como especificaciones técnicas del sen icio. 

obligaciones de la Contratista y del Contratante, causas de terminación del contrato y el señalam iento de 

esta ciudad como domicilio especial, conformando un total de vein te cláusulas, las cuales aceptan 

íntegramente ambas parles. Y yo. la suscrita Notario. DOY FE: i) De ser legítin1a y suficiente la 

personería con la que actúan los compareciente!:>, por haber tenido a la vi.;;ta. del primer compareciente: A) 

Decreto Legislativo número ochocientos setenta y tres, del trece de octubre de dos mil once, publicado en 

el Diario Oficial número doscientos veintinueve, tomo número trescientos noventa y tres, del ~iele de 

diciembre de dos mi l once, mediante el cual se crea el Tribunal de Éti ca Gubernamenta l y se determina 

que e l Presidente del Tribunal ejercerá la representación legal judicial y extrajudicial: y B) Decreto 
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Legislativo nl'.1mero seiscientos sesenta y cuatro del veintisiete de abril <le dos mil diecisiete, publicado en 

el Diario Oficial número setenta y siete, tomo cuatrocientos quince, de fecha veintisiete de ahri l de dos 

mil diecic;iete: en el referido Decreto consta que la Asamblea legislativa nombró al abogado José i éc;tor 

C'astancda 'oto como Presidente del Tribunal de Í,tica Gubernamental. para un período de cinco años. a 

contar desde la toma de posesión de su cargo, el veintisiete de abril de dos mil dieci~iete; nombramiento 

que vence e l veintiséis de abrí l de dos mil veintidós: y del segundo compareciente: A) Copia certificada 

por notario de testimonio de escritura matriz de modificación de la constitución de la sociedad, otorgada 

en esta ciudad a las dieciséis horas con treinta mim.tos del día nueve de mayo de dos mil doce. ante los 

oficios notariales de Rafael A lbcrto Mendoza Calderón. en la cual fue incrementado el capital social e 

incorpora en un solo texro el nuevo pacto social de la referida sociedad, cuyas cláusulas. a partir su 

inscripción la regirán. indicando que la naturaleza de la sociedad es anónima de capital variable, de 

nacionalidad salvadoreña) con la denominación que se ha indicado en el transcurso del prcseme, que su 

domici lio será el municipio y departamento de San Salvador, que su finalidad -entre otras- es la 

explotación ele cualquier rama de la industria y comercio, compre11dicndo todo tipo de servicios. 

distribución. así como arrendamiento de muebles, etcétera~ qui.! su plazo es indt::km1inado, que la 

admi nistración de la sociedad estará a cargo de una Junta Directiva que será elegida por la Junta General 

Ordinaria de Accionistas, quienes durarán en sus funciones dos años, pudiendo se r reelectos y, que la 

representación legal. judicial y extrajudicial de la sociedad y uso legal de la firma social, corresponde al 

Director Presidente y al Director Secretario de la Junta Di rectiva de Ja sociedad. en forma conjunta o 

separadamente; testimonio que rue inscrito en el Registro de Comercio al número cincuenta y cuatro del 

libro dos mil novecientos veintisiete, del Registro de Sociedades, de folio doscientos sesenta y cuatro al 

folio doscientos ochenta y uno. e l día veinticuatro de mayo de dos mil doce; y, B) Copia certiticadn por 

notario de la credencial de elección de Junta Directiva de la Sociedad, otorgada en la ciudad de an 

ah ador. el 'cintiocho de julio de dos mil veinte. extendida por el sefior Javier Enrique Al faro Vare la, en 

su calidad de ecrctario de la Junta General Ordinaria de Accionistas. en la cual hace constar que en el 

acta número ochenta y cuatro celebrada a las ocho horas del día veintiocho de jul io de dos mi l ve;;intc se 

acordó el nombramiento del señor César Augusto Pacas Ramíre7. como Director Secretario, por el plazo 

de dos año~. a partir de la fecha de inscripción en el respectivo registro, credencial de elección que fue 

inscrita en el Registro de Comercio al número cuarenta y cinco del libro cuatro mil doscientos rreinta y 

uno del Registro de Sociedades, del folio ciento treinta y nueve al folio ciento cuarenta y uno. de fecha 

trece de ago~to de dos mil veinte; asimismo, ii) Que las fümas que calzan al pie del anlerior escrito son 
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auténticas, por haber sido puestas a mi presencia de su puño y letra por los comparecien tes, quienes 

además reconocieron como suyas, en las cal id ad es señaladas, las obligaciones contenidas en ese 

instrumento; y de ser legítima y suficiente la personería con que actúan, ta l como se relaciona al final de 

este instrumento. Así se expresaron los comparecientes, a quienes les expliqué los efectos legales de esta 

acta notarial, que consta de dos folios útiles, y leído que les fue por mí íntegramente lo escrito, en un solo 

acto sin interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su conrcnido y firmamos. DOY FE. 

Dc.Jo,~da Soto 
Presidente y Representante Legal 

Tribunal de f;lica Guberna mental 
"Contratante" 
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Cés:-i Augusto Pacas Raruírez 
· epresentaote Legal 

RlCOll El Salvadorj S.A. de C.V. 
"Con fra tista" 




